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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00858 – 00 (Cuaderno principal)

Póngase en conocimiento del libelista la información remitida por el Juzgado
33 Civil Municipal de Bogotá D.C. (pdf 07 cp.) que da cuenta del auto dictado
el 07/03/2022 por el cual se dio la apertura de la liquidación patrimonial del
aquí  demandado,  dentro  del  régimen de  insolvencia  de  persona  natural  no
comerciante.

Remítase  prontamente  por  secretaría  el  presente  expediente  con  fines  de
incorporación  al  proceso  11001-40-03-033-2022-00152-00  que  cursa  en  el
Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá D.C. y déjese las constancias del caso
(num. 7° art. 565 CGP). Ofíciese.

Secretaria proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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